
NUDI. 261.-3iIERCOLES 23 DE OCTUBRE I3I^ 1907

DE LA

A:.d^íc^tlc 1.° f^as le^^i^ ol?ligarln on la Peutnsnla, islas
Jaleare3 } Canarl;,,3, ^ 1^^ vointe días de su promulgacibn
^ eL^ ella9 n0 E® d1Sp1281!'3A Otr$ cOSa. Se entiende hecha
la promulgación el dia en que termina la ivtierción de la
Ie^ en ia ^aceta oficial,

Art. ^?.° La igacraacia de laa leyes no eFCUSa dr ^^a
b'+Stnpliniiento.

lirt. 3.° Lrs Ieyee no tendre.n efacto retroactivo, si r.o
dis;,uaieren Io ecntrario.--(Cbdigo civil vigente).

^ieal decreto é Insts^racciára de 24 de E'nero de 1,90f .-
^ic3ír;ulo 23. Las Corporaciones provincialea y municipa••
tsa abanarán, en primer tHrmino; al Notario ó Notarios que
a.^tcricon Ias subastaa, loa derechos por cllos devengadon p
rc3g auplementc^ &delantados por los mismos, asf. como ios
d°_achos de insercióu de los anuncioa en loe p®riódicos ofi-
eiaies, c^zidan-3o de reintegrarse del rematante, ai lo hubie•
ra, ^lel imp orte total de loe referidoa gastoa, de cayo car-
Bo ^+oTt, con arraglo ^ lo diapnosto en la regla 8.' del art. 8^

PAR^E OFICIAL

Presi^P^ci^ ^e^ Co^sejo ác ^i^istros
((^aceta d^l dta 22 de Octubre.)

SS. M^2, e] REY Don Alfonso XIII,

la REINA P.ciia Víctoria Eugenía (que

Dios guarde} y r;u ®ugusto Hijo el

Principe de Anturias continúan ein

novedad en su importante ea!ud.

De igual beneficio disfrutan las de•

más pRrsons.s de ta A.ugusta ReaI Fa-

milia.

^C1s^v^ts;^Cil^ht t^kpil5^'.it.A^c

^sx oá;anoDS Peaet^aa, x••cl^.nA ,oE cóEaose Pesetas. ^

Un mos. .... 3 lln ines. .... 4 j
Trimestre.. ... 8 li5 7:'rlu:i:stj•o. .. . 11 25 '^
Seis meses. ... lE 6^? :,^,is fl:i^aes. ... 22 50 ^
Ut^ año. . . . . 33 Un atio. . . . 46 ^

Rrúnzero s^,^Mlto, 4fi céntimoa rte ^eaeta.

i^a yubáiea co;.'Wa lo^s ^.:^:.^r, ^xcs+yto lo^c cYr^snira^,ors.

NOTA IMPOliTaNTE.-Inmedíatamaute que los se-
gores Alcaldes y Secretsriot; reciban esto BoLZTZx dispon-
drán que s© fije un ejemplar en el sitío de costumbre, don•
de permanecbrá hasta el recibo del neímero siguiente.

de Oct^abre de 1907, ealvo mejor de-
recho, bajo la siguiente designación:
se tendrá por punto de .partida una
calicata de dos metros de profundi-
dad egistonte en unos terrenos anti•
guos, desde ella se medírán ai 0. 16°
N. 150 metros y primera estaca; de
primera á eegunda N. i6° E. 300; de
eegunda t^ tercera E. 16° S. 300; de
tercera á cuarta S. 16° 0. 800; de
ouar.ta ó, quinta 0. 15° N. 300, y de
quinta t^ primera N. 16° E. 600, ce ;
rrando el perimetro de lae pertenen• .,
ciae pedidas, y refiriéndose los rum
bas a! Norto magnético. ;

La qua ye pub'.ica de erden del ae •^
^ ñor (lobernador por medio de este

edícto pa^ra que en el término de
t.reinta días puedan producir sue re•
clamaciones, conforme al art. 24 de :

l

JEFA^URA DE MII^AS ^
DE LA

PftOPINCIA DE CORDOBA

Num. 3143

Número dsl ogpediente 6.277

la I.ey, los qua se crean con derecho
para el1o.

Cdrdoba 16 de Octubre de 1907•-
E! Ingeniero Jefe, P, A., Francisco
Sotamayor.

i

1^ úm. 3143
Don Franc+:aco Sotomapor y Na^arro, Inge^ ^

niero Jefe acoidevtal del llistrito ^3inero ^
de Cárdoba.

Hago eaber: que por don Juan J. ^
4arcía, representante de los seíloree ^
L. M. Kdhler y C.•, y vecino de Sevi• ;
lla^ sQ ha presentado en el Qobierno ^
civil de esta provincia ena instancia, `•
fecha 4 de Octubre do 1907, solicitan- ^
do se lo concedsn veinte y cuatro per• ^
tenencias para la mina deuominada ;
^ina Antonio ^arsella, de minerai ^
hierro, sita en el término dd Pedro• ^
che y en la dehesa boyal Bramadero, ^
propíedad comunal de dicha villa,
prágimo al eitio ]lamado Pocillo de ^
los 11larianos y junto ^i las viIIas; cu• ^
yo regietro le ha sido admitido por ^
decreto del señor Qobernador de 14 1

. Nfimero del agpediente 6.280

Hago saber: que por don Ilomual•
do Maroto, vecino de Pueblo Nuevo,
ee he, presentado en el (lobierno civil
de esta provincia una ínstancia, fe-
cha 10 de Uctubre de 1907, so)icitan•
do se le concedan veinte pertenencias
para la mina denominada La Amis•
tad, de mineral plomo, sita en el t8r-
mino de Fuente Obejuna y eitio lla•
mado dehesa del Romeral, propiedad
de doña María Jasefa ]láolero, líndan-
do por todos vientos con la misma
propiedad; cuyo regietro le ha eido
admitido por decreto del seiior GFo •
bernador de 14 de Octubro de 1907,
saivo mejor derecho, bejo la siguien•
te designación: se tendrá por punto

^ranqueo
eonoertado

Las loycs, órdenes y anuicios que ae maniten publicar en
los Bol.etines o^iadea se han do remitir al Jefe políti r
respect:va, por cny^o conducto se pasarán á los editores dN,
Ios mencionados peribdicox.

(t3r^jenes de 2 d.e Abril, da 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Les seitores Secretariós óúidarán, bajn su más eétrecha"
responsabilidad, ^,e conservtir los nz5móros de oste BoLa-
Tzx, coleccionedos para su euouadernación, que deberá ve-
rificarRe al final de cada año,

ADVERTExCIA.--Conf^^rma con Ia condicibn 4.' d:l
; pIiego que ha servido de base para la aubasta, no ae i^i••
aerter^, ningfin edicto ó anúncio nue aea á instancisz dE
parie siu que :bonou los inieresados el importe de su p^^-
blicación, 6 garanticen ^:l c^.go, á razón de 26 cóutim :s
por lfnea b parte de ella, f la, venta de números suPlto ^ á

I 40 c^Sntimoa. -

de pa•rtida un registro viejo que e^ia-
te á 80 6 100 metros del arroyo Ila•
mado de los Hilos, •,, desde alli se me•
dirLn á N. E. 700 metros, al S. 0.
300, 100 ai Sur y otros 100 al Norte,
con cuyoa ejes sa datermina el peri•
metro solicitado.

Lo que so publica de orden del ee•
fior Qobernador pór medio de este
edicto para que en el término de
treinta díaa puedan producir sus re-
clamacionea, conforme al art, 24 de
la Ley, ]os qua se crean con derecho
para elio.

Córdoba 16 de Oet^ibre ds 1907,-
^El InganiQro Jefe, P.^ A,, Francisco
Setamayor.

TESOíRERIA DE ^ACIE^'nA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

CÉDULAB PE)3SONALES

Circular núm• 3i42

Por Real orden de 18 del corriente,

comunicada por la Dirección general

dol Tesoro público en el mismo día,

ha sido ampiiado el período de la re

caudación voluntaria de las cédulae

personalee por diez dias improrroga

bles; cuyo plazo termir,ará el dia úl•

timo del eapresado mes.

Lo que se inserta en este periódico

oficial para conacimianto de loa con-

tribuyentes eujetos al raferido im•

puesto.

Córdoba 19 de Octubre de 1907.-

El Tesorero de Hacienda, Quillermo

de Ia Bastida.

NEGOCIADO: VOLUNTARIA

Núm. 3144

.^.r^vxvc=^

La So^_ieded Arrendataria de ]ae
Contribuciones d9 eata provincia, en
uso de las facuitades que ]e están con-
feridas, ha no^nbrado augiliares de la
recaudación do las contribuciones de
la zona de Baena y puebio de L^que
á don Juan Navas Mareco, y del ds
Valenzuela tí doh Ricardo Lópea Ve•
Jasco, por failocirrliento del :rugiliar
don llfduardo A!arcón Arroyo.

Lo que se publicr^ en este periód4co
oflcial para conocimiento de las auto•
ridades y contribuyentes de los refe•
ridos gueblos.

Córdoba 19 de Octubre de 1907.-
E! Tesorero de Hacienda, anillermo
de la Baetida.

Juota m^^ici^^l del CeIlSO elcctor^l
DE DOS TORRE3

Núm. 2781

Don Antonio Molina FernAndéz, Secretario
do la Junta mnnicipal del Ceneo electaral
de esta villa.

C?rtiIIco: que por la Secretaria del
Ayuntami3nto de la misma se ha faci-
litado d esta Junta el documenta que,
copiado A la letra, dice:

"Don Eafael CRmpo Machuce, >recretario de
la Jnnts de $eforna3 Sociales de esta
^illa,

Certifico: que sn el libro de acuer•
dos de la mísma aparece la seeión del
dia veínte del actual, que, copiada á
la letra, dice asi:

$esión egtraordinaria de120 de sep•
tiembre de 1907.->^n ]a villa de Dos
Torres á veinte de Septiembre de mil
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2 BOLETIN OFICIAL DE L` PROVINCIA DE CORDOBA

novecieñtos siete, reunidos en ?as Ca • por el orden aiguienta: como mayores
eas Coneistoriales los se$oras que por • . contribuyentes por territorial, según
sus apallidos se egpresan al margen, ` sorteo, don Rafael Blanco Prado y
bajo la presidenciu del se$or Alcalde ^ don Juan Joeé 1!^oreno Jurado, y co-
dcn Juan Castro Alcalde, se declaró mo suplente del primero don José
abierta la sesión convocada; por el `^ontero Peralvo y del segundo don
miamo ae$^;r Preaidento as ŝ ió á cono• ^ Francisco Misas Vi$as, y por indus
cer ei objeto de la reunión, cr,mo coas• ^ trial é igual procedimiento á don Ma-
taba por ias oitaciones, y, por tanto, ; nuei Velarde 13amirez y don José Diea
habia que dasign^:r un vocal de los f aonzález, y como suplan±es, del pri •
presentes, que ha de ser ei que presi• '# mero, don Antonio Molina FasnándLz
da Ia Junía municipal etectorat, sa• g y don Francisco Rubio Reyes de! se-
gún dispone el número tercero do la ^ gundo. Asimiamo se dió pasesión al
Reai orden de 26 de Agosto íiltimo. t ea Jusz municipal más antiguo don
Abierta discuaión, ae de:^ignó por los ^ Antonio Blaaco P,rado, como suplente
se$ores don Rafael Campoe, don Bo• r del vocal don Bartolomé Glarcia Bis^n-
nifacio Bianco, don Jorge Fernández, ^; co, Constitui^3a en tal forzua la nueva
don Toribio Peralvo y don Diego Se• ^ Junta municip^al del C©nso electorai,
rrano á don Antonio Calero Velarde, 1 y posebionado:3 de sus cargos lss se$o-
que también ae designó, y por don ^ res asistentea á la raunión, procer^ia •
André^ (̂  ,rcfa Arévalo, don Juan , ron á la alección dei seguudo Vice •
Castro, dou Antonio (lonzátez y don ^ presidente, resultando ele ĉto p;^ra re
Francisco Caballero se designó á eata ferído cargo el vocal don Manuel Ve
último; resultando que la Junta la ^ larde Ramirez. Tambiéu ►scorda-on,
constituyen once vocalea, y ha obte• ^ por unanimidad, desiguar el salbn al-
nido don Antonio i/aiero seie, quoda, ^ to de la C,^sa Ayuntamisnto, cedido
por lo tanto, designado para que pre^ ^ por el mismo, p^ra todas las sesiones
sida la Juuta municipa:, dei Conco ? que hayan de eelebr^+rse por la Junta
eiectoral. 7 no habiendo máa asuntos ) en lo sucesivo, y quc por e? Secretari^
de que tratar, so levantó la sesión, ^ se deduzcan dos copiar3 cort:ficadas d3
firmando Ios se$oree asistentes, con• r la presante acta para, remitir una al
migo, el Secretario, de que certifico, ^ se$orPresidonte de laJuntaprcvincinl
-Siguen las firmas, ^ y otra al ilustrísímo sefior (^obarnaaor

Asi aparece dal acta de refsrencia ii ) civil para su inserción en el BOLFTIN

que me remito. T para que conete y^ Or1ciAL de la provincia. Y no habien•

romitir al e2lior Presidente de la Jun• ^ do otro asunto de quo trQtar, se le•

ta municípal electoral, egpido la pre• t vantó le sesibn, siendo ta^ doce ho-
eente, que visa el s?IIor Alcfilde, en ^ ras de antedicho div, y firmando to•

Dos Torres á veinte y trea de ^eptiem- ^ dos los se$ores concurrente+, de que

bre de mil novecientos siete.-Vieto ; certiflco.-Ei Presidente, Antonio Ga•
bueno: El Alcaide, Castro.- Rafael 1 lero.-E1 Secretario, Antonio ^folina.

Campos.-(Bubricado).-(Hay un se^ •j -(Rubricadc)>.

llo)>. ĝ Ee copia conforme de su original,
Ee copia conforme de au original, ' y para remit^r ai• ae$or (lobernadcr

Y para qae conate y ramitir a] e:iior ^ cívil de !a provincia, egpido la pre•
(luberna:Ior civil do la provincia, eg- ^ sente, de orden dol se$or Pr2sidente
pido la presante, de or4en del sa$or 6 de la Junta municipal dal Censo elec
Presidsntc^ de Junta del Censo e:ecto- ^ toral y con eu vi^to bueno, en Dos
ral, y con su visto bueno, en Dos To- ^ Torrea á primero de Octubre áe mil

:
^

;

aubasta, y acompa$ar á la propoei-

cióu su correspondiente cédula perso•
Ilal, quedando asímiamo oblígados á

prestar fianza deHnitiva los que re•

su',ten rematantes, conaistente en el

25 por 100 del tipo del remate, en me-

tálico ó en gKrantia bipotecariP ó por•
sonal, f^ satisfacción del Ayuntamien-

to, y á abonar todos los g^stoe que
origine el e^pediente, inc!uso los de
publicació q da edictos en el BOLETIN
OFICIAL.

LQs proposiciones so ajustarán al
modolo adjunto.

Rute 16 de Octubre de 1907.-9Ia-
nuel Vi!lén Priego.

_^

7

^
^^
' Nlodelo de proposición que se cita.

^ Don F, de T., vccin^, de....., con
^ cédula perWozal que acompaña, en
' unidn dol documento acraditativo de
z habar constituido fa fianza provisio-
• na! prevenida, so ha anterzdo deI plie•
' go de condicionas con arreglo al cual
- ae subasta hoy el servicio (6 el arbi-
' trio de. ...•), y hallánáose conforme

` Cori todas eilas ofrece re^.lizarlo por
' la suma anual de..... (agpresada en.^
' l te ra) .

;;

(Fycha y firma del prcpoaente.)

(S© reproduco por error cometido
en el original dei publicado en el nú-
mero del dia 21 del corriento.)

ALCARáCEJOS
Núm. 3146

Don Rafael (1óanea Beuítez, Alcalde oonsti-
tncionrcl de ebta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento
tiene en proyecto Ja enajenación en
pública subasta de las egistencias en

especies del Pdsito de esta villa.

La venta se hará en p^iblica aubas•
ta por el precio que oportunarnente
sa 8jará y conforme ál pliego de con•
diciones que se halla de manifiesto en
la Sacretaria de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio

del presente para que, ilegando á eo•

nocimiento de los vecinos de esta vi

lla, formulen ante la Corporación mu-

nicipal las reclamacionea que estimen
convenientes, cuyo derecho podrán

aquellos ejercitar en el improrrogable
plazo de quince díae, que principian

á contarae desde la pubiicación de es•

te edlCto eII eI BOLETIN OFICIAL.

Dado en Alcaracejos á 19 de Octu-
bre de 1907.-Rafnel (lómez Benitez.

rrea á veinte y cuatYO de Septiembre } noveciento:^ siete.-PI Secretario, An- ;
de aníl navecientos siete.- Antonio ^ tonio Molina.-V.° B.°: El Presiden ^^
biolina.-V.° B.°: El Presidente de la ^ te, Antonio Calere. , ^
Janta, Calero. ^

^ ;_... _ ............... .. . . . . ,_ ^
Nám. 2963 y

Don Antonio Molina Fernfndez, Secrotario
de la Junta munic^pai elel Cens° electoral
ds e^ta villa.

Certifico: quo el acta de constitución
de la e^ta nu3va Junta dice asi:

^Acta de constitación de ]a Junta
mi.Inicipal del Censo eiectoral, confor-
me á las creadas por Ia ley de 8 de
Agosto d^- 1907.-En la villa de Dos
Torres á las diez horas del dia treinta
de SeptiembrA de mil novecientos sie-
to, previa convocatoria y mediante
citación por cédula duplicada, se reu•
nieron en el sa1ón de la Casa áyunta
miento, como local públicamente ae-
$alado para tal objeto, los sa$^^res
dou Antor:io Calaro Velarde, Presi•
dente de la Janta mucicipal del Cen•
so eleetora'; don 9ntonio Romero Pe
ra`vo, Viceprasidente, en concepto de
Concejal que ha obtenida mayor nú
mero de votos en elección popular, y
don Barto`omb (^^^rcía Blanco, como
único Ofl:;ísl retirado dei ejércíto, cu-
yos ee$ores procadieron á ds^r pase-
sión á Ios demáe vocales de la Junta

^ ^^.^T^^^^.^1®^.^^;^ ^

RUTE

N{^m. $187

Don ^annel V,1!én Priego, Alca?de acciden-
tal de °sta villa.

Hago saher: que el dia 17 de No•
viembre próaimo, á las dos de su tar•
de, tendrá lugar en estas Casaa Con•
sistoria'es la subasta para el arren•
damielao del a.rbitrio establecido so
b.re el uso obligatorio de pesae y me•
didas, durante et próximo afio de 1908,
por el tipo de 14.900 pesetae, incluso
eI de la mcdida del aceite 9 el de la
ocupaciba del lavadero público.

E1 p<iego de candi,^iones, eon arre
glo al cual se ha de celebr;er la subas
ta, se halla de manifiesto ea esta Sa•
cretaria municipal.

Las proposiciones se harán en plie
gos carrados, debien Ĵo 3epcsitar nre•
viamento los l:citr^dorea, en la.Csja
municipal 6 Ante la cowisión que pre•
sida ol acto, el 5 por 100 dol tip^ de

BLAZQUEZ

Nám. Z147

Don (Iabriel Rneda Trnjillo, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

H^,go aaber: que por acuerdo de di-
cha Corporación y de la Junta muni^
cipal de este término, previa autcrí-
zar,ión de la Administración de Ha-
cienda de esta provincia, se arrien-
dan á venta libre Ios derecboe se$ala•
doa para el Tesoro á las especies de
consumos de esta villa y sua recargos
legates autcrizadoe, que asciendo á
5.224`46 pesetas la suma que anual-
mente ze ha de abonar á este Munici•
p:o.

Dicho arrib»do comprende ei perio^
do dc^ trea a$oe consecutivcs, desdo
el 1.• de Enero del venidero de 1908
hasta el 31 de Diciémbre 3e 1910, ba-

jo el pliego de condiciones que ae ha-
Ila de manifiesto en esta Secretaría
municipal.

La eubasta tendrá lugar en estas
Casas Consiatoriales á los díaz dias
eiguientes del en que aparezca inaer-
to eete anuncio en el BOLETIN OFI•
CIAL, desde lae onee á las doce de la
ma$ana, por el ei:^tema de pujas á la
llana, no admitiéudose proposiciones
que no cubran el cupo total, pudién-
dose hacer por especies separadas al
miamo tiempo.

Para hacer proposicior,ea es de ne•
ceaidad depo^ítar en las arcas muni•
cipales b en podar de la Jnnta de su•
basta, con 1,^ antelación convenisnte,
el 5 por 100 del tipo de ^,ubasta, y la
8axiza que ha de preetar el rematante
será la cuarta parte del va'or on que
ae a^djudiqua el eyrriendo.

B!9zqut^z 18 de Octubre de 1907.-
Qabriel Rueda.

POSADAS

N{^m. 5148

Don Franciaco E. Uceda (iarci^, Aloalde oons-

titacional de esta villa.

H:^go saber: que aprob!^do por el
Ayuntamiento de mi preaidencia el

pliego de cendicionrs psrc► el arrien-
do del srbitrio municipal establecido

por degilello de reses y uso del mata-

dero público de este pueblo, durante

el a$o próaima de 1908, y rAsuelto en

sesión de ayer la celehracibn de la co•

rrespondiente subasta, se dá publici•

dad al referido acuerdo por medio de

este anuncio^ y térmi^o de dies diae,
contados desde el siguiente al de su

inaerción en el BOLFTIN OFICIAL de

la provincia, en cumplimiento y á los

efectos que dispone ol articulo 29 de

la Instruccíón de 24 de Enero de 1905,
sobre contratación de dervicios pro•

vinciales y municfpates; advirtiéndo•

ae que tranecurrido dicho plazo no se•

rá admitida nirguna reclamacíán que

se presente y se proeaderá á anunciar
la subasta que se inteLta.

Posadas 19 de Octubre do 1907,-
Francisco E. Uceda.-Antonio Uceda,
Secretario,

CARCABUEY

Nt^m. 3149

Don Eeteban Sánehez C^rrillo, Alcalde acci-

dental de esta villa. -

Hago aaber: que no hab°nndo teni-

do efecto po^ f:a'ta de licitaderes la
primera subasta convucadr^ para el
dia de hoy del arrendamionto á venta
libre do los derechos de consumoa y
sal de este pueblo, durante Ios a$os

^ 1908 á 1912, s9 anuncií► una segunda,
^ que tendrá lugar en eetas Oasas Con•

5 aistoriales el día 28 del actual, á las

^ misazas horas ,y con iguaIes formali-

^ dades, en la quo eo admitirAn postu•

^ ras por ;as dos terceras partes de los
^.
^ primitivos tipos, y por un a$o sola•

mente, seg•ún conata en el ediofo pu-

blicado por esta Alcaldía en el BoLE•

TIN OFICIAL d^ ia provincia corres•

^ pondieute al di^^ 8 ^3a1 preeente mes.
^ Carcabuey 18 de Octnbre do 1907.

^ Esteban Sánchez.

i •
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23 DE OCTUBRE DE 1907

CAI^ETE D>^ LAS TORRES ^

N^m. >^160 `

aon B:aa Belañ^ Haertae, Alcalde oonetita- ^
cional de eata villa. ?
Hago eaber: que la subasta para el ';

arrendamiento á venta libre do todae t
lae edpecies de conaumos de este tér• ^

IDir,o cemprendidas e.n lrstarifa o8cial, ^

durante los aii^é de 19^.)8, 1909 y 1910, ^
tendrá lsgar en eytay Casas Conaisto• -R

riales, el undécimo día después dél en ^

que aparezca insarto este edicto en el ^

$OLETIDI OFICIAL de la prO^iIICl^3, de '
diez á doce de la mc^ñ^na, bajo ol tipo ^

dA 21.413`Oó pesetas á que asciende el ^

°Dpo del Teaaro y rvcargoa autariza F
doe, y con snjecióu at plfPgo de eon ".
dici°r,ee que se encuer:tru. de mani• `

16 al 31 dol corriente wes, una reta-
cián duplicad^a que exprese el número
de eaos qne poyean, la denominación
ó clase de l^s miemop, el número de
caballe^ías destinadas á su arrastre y
la calle y número en que está situada
la cochera ó cuK^^ra.

Y á fin da evitar á loa iutereeados
la responsabilidad en qu^ puedan in•
currir por ir,c.^rnplimiento de la cita-
da obliga^ión, sA hace púb?ico por
medio del presente.

Cabra 18 ^e Octubrr^ de 19C7.-F.
Domiuguez.-P^^r mandado de Fu ee
Soria, Joaquín Mora, »ecretario.

DOÑA )4iEN^IA

A3úna. 8161

^e3to en la Saeretaría municipal. ^ Don Francisco B9rea ^S•;lina, Alcaldo preei-

Dicha subasta se verilir,ará por el ^ denta del Ayuntemiento de eeta villr.

e1gtema de pujas á la llana, y para : Hago saber: quo acorda3o por el

t0°^ar parte en la miema n,csrá condi• ^ Ayuntamiellto y Junta municipal do

cibn indiepe:,aqble depositar previa- ^ mi presídencia, utilizar, como ingre•
mentP en la Caja municipul, una can• ^ soe del presupueato municipal, csl ar•

tidad en metá'ico equiva!ente a16 por bitrio de peeas y medidaa, oi;upación
l^ del tipo señalado. $ de la plaza y puo^tos ou la 9ia púb^i-

Ly fisnaa dtflnitiva que coao ga ^ ca y el arbitrio de dereehos del de
rautia del cumplimiento del contrato ^ gii^llo de reses en el matadero públi•

deb0rá prestar el arrendatario consis• ;i co, así como en los gastc:s dvl mismo

tlrá en la cuarta parte del importe t se consibnan 1.`l36 prNetr^s para el

p0r el cue^l reeulte adjudicado el re• ^ pago dcl servicio del alumbrado pá
^Qte; dabiendo quedsr depositada en ^ blicc, todo durante ol próaimo ejerci•

la Oaja municipal. ^ cio do 1908, cuyoa servicios han de
Lo que ae haco público para cono- rĵ realizarse mediante subaota, se ha-

cimi„nto de
ios que deseen interesar• F cen públicos eatos acuerdos por tiem-

te e° la licitación. po de diez dias, durante les cuales
ça^ote de laK Turres 17 de Octnbre ^ pueden oirso laa reclamr^cton9e que

d81^07.-B'aa Itetaiio. á contra ellos puedan formu?arbe; tras-

M ONTOBO
Nóm. 3168

Tertninados los trabajos de la for-
,ĥ4clón del padrón de carruajea de

^0 pRra el próximo a$o de 1908,
^ Ada de maniflesto en eata Secreta-
s ^unicipal, por término de ocho
!- P^ donde loA interesados pueden
aminarlo y pre^entar por eacrito
^ °bservaciones que á au derecho
n^engan.
^0°toro 19 de Oc±ubre de 1907,-

° Medina.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 3169

d Fernando L" ez aerrnno Alcalde delp ,
Snn>an,iento de esta villa..

^ag0 eaber: que aproóado por esta
p0ración municipal, previa censu-

eepuesto dii i d M icíor nar o e ete un -
^^ Aara el próximo afio de 1908,

t a egPuesto al úblico en e t Sre p s a e•
^rlr, municip..l, por término de

ner 0 dias, ccn e! 13n de que pueda
e$aminado por loe vecinos y pre
ten las reclamaci ones ue crean

^^tQnas.
9

7er°án Núíiea 17 de Octubre de
^Fernando LópQz.-JosB Bazo,

°tario,

CABRA

^7t 8164^m.
kc d^an°teco Domingaea Pgrea, Aloalde.r

ea^a1 de e$ta cin;iad .
^ae0 eaber: que con arreglo á lo

2ĝet0 en el art. 19 dvl reglamento

quee S^'ptiembre c:e 1899, todos
ao p°eHan carruajea de lujo de-

pres^irtar en esta A!caldía, del

F curridos los cua'.es se pracederá á ve-

Í ri8car ]as subastaa, covfarme á'os

t anuncios quc sv ineertan en el BOLt^-

^ TIDi OF1CiAL y di^8 Qlle ie correxpon•

^ dan.
Doña Mencia 16 de Octubre de 1907,^

-Francisco Barea.^

Núm. 8162

Hago saber: que 1i loa diez dí3s,con-
tadoa desde el siguiente al do apare

•
^

1

cer ineerto este edicto en ei BOLF.TIN
OFIOIAr. de !a provincis, tendrA lu
gar en la sala capitular de estas Ca

^ eas Cons±istoriales, y bajo la presiden-
cia del dlcalde y Concejwles deaigna-

^ dos, el primor r^mato á ven±a llbrs
^ ds todas las eapecles de consumo3

comprendidas en la tarifa primera,
por el tipo de 32.335`69 pesetea.

Dicho acto dará principio á las on-
ce y terminará á las trece, practicán-
dose par el fi^tema de pujaa á ia lla•
na y con aujeción á 1,^ Instrucción de
26 de Abril de 1900 y Real decreto de
12 de Julio de 1902, que la naodiflca.

El pliego d© condicionee por qne ha

r
;

6

;

i

^
;

? de regirse eI contrato se haila do ma-
F ni8esto en la Secretaria del Ayunta
^ miento, durantv las horas de o8cinae
° y días hábi^eN.
? Pc►ra tomar parte en la aubasta ha-
:` brá d^^ t+creditarse, con el oportuno
: reaguard^^, haber co::signado en !a
t Cuja mui^icipal el 5 por 100 del im-
; porte d^1 remate, 1,616'78 pesetas,
^ que termiuado e ► acto eorán dovuel•
^ tas á loR quv no reaulten rematantes,
^ qusdando ol del favorocido como r^n
' ticipo á!a tianza deflnitiva que habrá
' de constituir dentro dei los Feinte diag
^ s^guientea al de la net:flcación, con-

aistente en la cantidad de 6.389'28 pe•
setas.

Durante la primers hora se admiti-
rán proposicionea que cubran el tipo,
y por ú!timo de á cir;co añoa. Si en
este no hubiese pestores, durante la
eegunda se admitirAn proposiciones.

Asímiemo hago saber: qua ai este
primar remate quedade desierto por

falta de licitadores, tranecurridos diE:z

dias, ó s©a el que haga veinte, conta

doe deade el siguiente al de la fecha

del BOLETIA OFiCIAL ©n que EIe publi-

que epte anuncia, sin nuevo edicto,

tendrá lug:►r el segundo remate á ven-

ta libre en el mi^mo aitio, hora y for-

ma que el primero, en el qn^^ duran•

te la primera hora se-admitirán pra

posicíones por el tipo, bien por e'. con•
junto ó ramo9 separados, pero en es•

te ú!timo caso só!o por tiempo de un

aiio.
Si tampoco hubiere licitadores, clu-

rante la Aegunda hora ee admitirán
propoaiciones que cubran las des ter-
ceras partes dol cupo, bien por el con
junto ó ramos eue'ios, pero nunca ee-
rá valedaro nsiis que por un año.

Doiia Mencía l 6 de Octubre de 1907.
-Franaieco Barea.

t

11'^hm. 8163

Hago eaber: que concodida autori-
zación á eeta Ayunto.mionto para uti
lizur arbitrioa extraordinarios con
qu3 cubrir el défiuit dol preaupuesto
municipal del preeente aQo, é intenta•
da sin resultado la agremiación, por
acuer^io de la Junta municipal de mi
presidencia se saca á primera subas•
ta, á venta libre, dicho arbitrio, por
la cantidtid de 6.2f>6`66 pesetaa, quv
ímpcrtan las eapecies de Ia segunda
tarifa de consumos grava^ias, con ín-
clnnión do! premio do cobrt^nza, eu lá
form ►^ aiguientv:

Y::ja de cer^sales, gurrofes, hierbas
y pastos para El ganado: cupo 2.260
pesetas; 3 por 100 de cobre.naa 6?'50
pesetas; tota12.317 50 pvsetas.

Leña: cupo 2.863'25 poset^;s; 3 por
100 d© cobranzrb 86`9U pdsetas; total
1C.949•Ió peseta$.

h;1 acto nel remate tvndrá lugar á

los aies diae síguientes al de la publí•

cación de este edicto, en la sala Capi•

tular del Ayuntamieuto, y hora de las

diez de la mañana, por sistema de pu

jas á!a llana, y bajo lsd condiciones

que aparecvn del plíego correspon•

diente.
Eu vete primer rematv sólo se ad-

mitirán proposíciones que cubrau el
tipo. Si qued::ae desíertu por f,rlta de
licitadoree, á los dlez dias siguientee,
lr sin nueva publrcación de edictos, se
celebrará el svguudo remate, an e^
mismo sitio, hora y condiciouvs, pero
síendo admibibies lae proposic;ionee
quv cubrau iay dotl tercer^ ►a partea dal
t:pu.

Dciia Mtincia 16 ds Octubre d©1907.
-Fratzcisio 13área. .

MONTILLS

Núm. 3160

Aprobados por el Escmc. Ayunta•
tuiento ^ie wi prESiler;cía !cs pliegos

d9 CGtidicion^-e bajo los cu^a;e3 han de

subasturev loe arbitrioa sobre !os ser-
vício3 que á continuaciór; se oxpresan,

3

^ eo hace plYblieo por medio del preNea-
^ te á fin de que en el ptazo de uiez días

guedan pr©senturse las reclamacionaa
que estimen convenientes, apgún dia-
poue el art. 29 do la Iastrucción de
24 de Enero do 1906.

Montilla 19 de Octubre de 1907.-
^ Juan B. Pérez.

i Arbitrios á que se refiere este anuncio.

1.° Deapojos r3e las reRes que sd
eacrifiqaaon en el mutadero público

^ dur^►nto el aúo de 1908.
2.° Pueatos que se establezcan en.

el mercado púb:ico y sus frentes, al.
quiler do las casetas da la pe^oada.ria

^ y ocupación de la víu públíci^.
^ 3.° Uso obligatorio de las pea ^s y
^ medidas logalea durante los rrflos de

1908 y 1909.
4.° Insta,!ación de sillas en ?os pa•

seos públicoe y piaza de Alfonso XII
duranto el aHo de 1908.

LUQUE

Núm. 316E3

^ Don Josó Josqaín de Villarreal y Serraao,

^ A;oaldeoonstitncional de esta villa.

Aago eaber: que ©1 día qne !^^:ga
díez de publicado est3 edicto en e' Bo-
LET'IIa OFICIAL de la proVin^í+^, y bo-

ráa de diez á once de au maflana, se
procederá en estae Casas Consiyboria-

les á Ia prim9ra subaata, en venta
egclusiva, de laN egpPCÍeB de líqaidos
y carnes de estfl térmiao para E1 año
de 1908, bajo e! siatema de pujAy á la
llan:^ y con aujación al'pliFgo de con-
dicionea que eatará de manifict.^io en

la Secretaria del Ayuntamie_r,to.
Que el i mporte total de las esl^e^ies

arrendables citadaa es de 34.439`23
pesetas, tipo miniroo p^1ra !a r;ubueta,
mas el 3 par 100 para cobranza y
conducción de caudales.

Quo la fianza que habrá de pres-
tarae coneiatirá en la cuarta parte de
la cantidad eu que rveulte adjuúicado
el arriendo, debiendo depositarEe en
la Caja municipal.

Que Is garantia nace:aria para ha.
cer postura será ei 6 por 100 det im-
parte del tipo mínimo ds :^ubasta ea•
pre9udo, pudiendo depositarse por
cualquiera de los medioa qne sutariza
el art. 277 del rvglan,ento vigente.

Que los precios máximoe á que po-
drá vender las especies referidas el
arrendatario seráu loa qrie, dabida•
mente acordados por el Ayuntamien-
to, conatan en el rospectivo expe•
diente.

Qua laq proposicionvN podrán ha•
cerse por uno ó máa aflos, ^ v^^sce•
diendo eatoe de tres, siendo eu, pero
inadmísiblea las que por cada uno de
dichos años I^o cubr:tn la t^te.lidad
dei tipo mínimo respvctivo.

Que no será a3mieible postura al-
guna que no cubra el importe Hjada
como tipo míuimo dv subasta, y que
esta so adjudicará $ favor del que re•
sulta mcjjor postor ó quo más beuefl•
oie los interesea del vecildario, según
ei art. 296 del reglamento citado.

Luque 21 dd Octubro de 1907.-E1
A!ca!3e, José J. de Villarreal.-El
Secretario, Manuel de Castro.
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t:ol^noRA ;;̂
i^úr_n 3155

Don Josb 94uŭoz B^cavegrb; Juez de iustruc-
oióu •i^ estx ciula.l y su part:do.

Por la preaente requis;toría cito,

liamc. y e:r.plazo al procee^.do en cau•

^a,^por viaj = r sin biiÍet© Lais Raimun-

do Villanuava VilreaieP, de diez y
ocho ^^^os ^fe edad, aoitero, natural y

vecino de Viilarruhia do IoA Ojas, hí
jo doBe^narJc y d@ Ba°ilia, jornale•
ro y sin inetru^ción, para que dentro

dol tércaino cie diez ^ias, contados

desdo ia ir^eercióu de esta requisítaria

en la (^aeeta de Madrid y Boletines

ofccialea de eeta prnvincia y de la de

(:iudad qeaJ, comnarezc^s ante este
Jusgado, rlíto en la cA^ls Oóngora,
sin ñúmero, }^Kra resp<^nder de los

CA2'goN quti l0• r£RU;tíiD en díClla Cau

sr^; apea•cíY^ido de qur^ si no lo verifl^^a
le p^+ra_•á e'. nerjsicio á qua hays^ lu
gar y sew:S c?eci^arado rebolde.

Al p; opio ti©r_•^po ruQgo y encargo

A to^i.as 1:-H r u:ori3.udaH de ta nación,
tanto ciai`:es como milítaree, procedan

á la b:isca captura j^ c^onducción á ea-

ta cárcoi, de di^ho procesado, ai fu9•
ee h^bidn, con las segurídades con•

veniFntee.
Dada en Córdoba á di9z y seis de

Octubre de míi novecientoe sieto.-Jo•
sé Muñoz Bocanegra.--E1 actaario,
Lícenciado Pedro FernAndez Pintadc.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

napolitana, y al zapatero que hace
dos afios vendió al dicho proceaado
otro par de bot^zs con gomas, de Iae
l^amadas :'e caaquitlos, cie piel de ca•
ba.llo, de color clsro, é igualmente A
Ios que se crean perjudicadoa por al
hurto de dicho calzado y d.e etro par
de igual cnateri^il, para nifios, para
quo eu e! técmino do diez días, á con•

^ tar del siguiento e^l de 1a public.ación
^ d9 06te EdiCtO en @1 BOLETIN OFICIAL

de esta p^ ovineia, eompareZCan en
^ eate Ju7gado ai cbjeto da recibirles
^ declar^:oión y ofrocer eI procedimíen^

^ la burra cuyas seliae á continuación
^ aa ezptesan, propi,^ do 3u;ián Mora!
^ Manbi^la, hnrts^da im madrugada del
^ dia once del actual 6e !a est=ación fé•
^ rraa de Luque-Baena, térrr^ino de Lu•
x que, y caso de• ser h^^bida !a rondrán

I á dispo^ición da este Juzga^o, can las
^ personas en cuyo podar se encuentre,
; ei no acreditc^n eu iegitima adquisi-
{ cián.
; Gado en Baena á d!ea y eeifi de Oc•
' tubre de mil noveci^jntoa siete.-Car•

^ !os de Entrambasaguas.-Ei actua•

rio, Joaé Santano.

f to á quien corr©sponda on el sumar.io Señas de la burra.
^ que instraf0 por huT•to de ca'zada, ^ •pe;o negro, con dos rodale:^ pe!ados
^ eon preceneión dfl que no eor^zpare 3 en la euiata, cle bueua alzada, de ea-
'. ciendo lcs' purará el perjuicio iíi que Y torce á quinc;e años de edad, ape^reja-

' hubiere lugar en derecho. y da con coraza de iona.
# Dado eu Ca-tro del Río á diez
f ^ y x Núm.31bG' nuevo de Octubre de mi, novecientos ^
' siete.-Tomá^, Mendigutia.-• Yor man^ ^ Por la prasento requisitoria se cita, =

4 dado de su seiioria, A^drés de Caetro. ; Ilama y eu^plaza pura qua deLtro det ^`
) ^ términn de diez díaa, aiguieUlo^s al en ^
^ E^`IJA ; qce aparezca ínserca eeta requi<ito• 7
i Núm. 8164 : tia on la C^aceta de ^^ladrid y BOLETIN ;

^ llcn Jna, Cast^il'o Disa, Juez de instrnc- ŝ OFICIAL de esta provir^cia, Ko presen- ^
! ción aecidental de e^ta ciudad y ou partido. ; t0 ant8 BRte ,luzgŭdo ol procevado por : - -
> Por la preaenta y en nombre de Su ^ d^lito de hurto de un burro Domíngo t
^ MajNstad ei Rey (q. D. g.) egherto y^ gevillano Mieut, de treinta y cinco á 5

l ii^ requ ero y eu e m o ruego y encargo Á cuarenta años de edad, máa bien al-
^ á todas las autoridadee, así civi,es co- 1 to, delgado, cclor trigue0o, sin bigo-
^ mo milítares de la nacióa, se airvan ` te, qua veatia panta!ón o^^curo, b.usa
; ordenar ia práctica de activas dili• ' clara, sombrero negro da ala ancha,

' genciae en c^verig^.lación de quiénes x alpargatas, y cuyo para3e^o sa igno-

; sean los verdaderos dueñoy de las ca- b ra, á responder de los cargoe que le

I ballerius que ee rese$arán, ocupadma r resultan en sumario que inst:uyo;

# á Alejandro Padillo E•,pinosa el dia ^ apercibiéndole que de uo ver;flcarlo
^ veinte de Sepeiembre último, por la ; será declarado rebelde, parán;iole los
É(luardia civíl de eeta poblucióa, y t=n ^ demás perjuicios que haya lugar cou

` su easo, se sirvan disponer 1s compa- ^ arregi,o á la ley.

ŝ recE:ncia de indic^dos iadívíduos aute Ŝ A la vez requiero á los señorsr^ Jue-

MONTILLA
Nfim. 5140

Céd^Cla de citació^e.

En virtud de providencia dictn.da
en et expertiente d© joicio verbi^l de
fetltas aeguido ^:n^ este Juzgado por le•
siones do FrancíFCO Serrano TFjada,
contra Mig!iel iiequ©na Mesa (^) Ra-
tonc.s, se ha acordado se cite al últí-
mo, por medio del presente, en atan-
ciór. de ignorarse su actual domicilio
y paradero, pwra que el dia veiate de
Noriembro próaino, á Ias catorce ho•

^ eate Juzgado de iuetrucción, en calla j ces de iastrucción, aeí como á las au-•
^ Cánov^za del Castil.o, núm©ro veinte R toridades civilse y militares y agen•
t y^ueve, de esta ciudad, al objato de ^ tes de la policía judicial, par.a que
^ comprobar la pertonencia de ante ; procedan á la busca^ y eaptuta de ex-
^ dichas caballeríaa. ĝ prasado procesado, y en el caso de

Al propio tiempo se cita, 11ama y sar habido sea couducido á mi dispo-
^ emplasa de comparecencia ante este eición, á la cárcel de este partido.
}p mencionado Jazgado de instrucción Dada en Baena á nueve de Octubre
ç^i repetidos dasconocidoa, legitimol9 e áe mii novecieatos siete.-G=rlos de
^ du©ños de las caballeriaa reseñadas, ^ Entramuasaguas.-Ei Eacribano Jo-

^raR del mismo, comparezca ante la t p©r térmíno de diez dias, á contar , E8 S^sntano,
sal,a Audic^ncia de este Juzgado, sito ± desde la iueerción del presente en la ^ ____ _
en Jas Casas Oonsistorialas, calle ^ prensa oficia:;apercibidos de que sino ^^-^- ---- --
Puerta de Aguilar, á 8n de que se ; comparecen lea parará el perjuicio á+ °
prc-qPata el acto de la co!ebración del ^ que hubiere lugar. ^^•
juicío, al cual deberá concurrir acom• ; Dada en I^cija ú doce de Octubre
pa8ado de Iog teatigos y medios de ^ de mil novecientos siete.-Juan Cas
prueba de que íntente va!arse; en la ^ trillo,-E! actuario.
intoiigencia que de no veriScarlo le ^
parará el p©rjuicio á quo haya lugar ^ Reae7ia.

en darocho. ? Un mulo castaño, rays^do, peloa
F para que sirva de citación en ^ blancoe en ambos costillares, capón,

forma al itiiiguel Requena idesa (a) j de siete años, sin hiarro, de un metro
Ratonea, ezpido el presente, para au ^ cu^renta y un centímetros de a!zada.

inaarción en el BOLETIN OFICIAL de la ` Una muia torda, ^30 CinCO ati0s, pe

pros•incia, en 1l4ontilla á diez y ocho ^ lo^ blancos en ambos costillures, d©
de Octubre de mil novecientos siate. ° un metro cincuenta y dos ceutimetroa
-E1 Secretario, Juliri,n Navarro.- ^ de alzadr^, con hierro eu la tabla iz
V.° B.°: Ortega,

CASTRO DEL RIO

Núm. Slb3

Do^ Tomás Msndigutia y bloratea, Juez de
ir_atrnoción do eóte partido.

Por el preeente edicto se cita y em-
plaza al desconocido que el veinte y
ocho de Julio último vendió al proce^
sado Juan Pérez Ambrosio un par de
bettis de becerro engrasado, forma

^ quierda y otro en el muslo del mismo
^ lado, amboa canfusos.

^
^̂

^^

^
^

BAENA

Núm. 3147

Dcn Carlc•a de Eutrambaeagaas y Coreini,

Jues de inetracci^,n de este partido.

Por e! presente ruego y encargo {^
todas las' autorídades civiles y milita•
rea y agentes do ]a po'icia judícial,
procedan á la busca y ocapación de

liepásito de caballos sem^Illales

Núin. 3161

.A zvvivC$c-y
Deb!endo procederse á la veuta, en

pfiblica subasta, de cinco cr^ballos de
desecho que ezidten en este Depósito,
se hace saber al público á^ 8n de que
cuantos lo deseen puedan tomar par-
te en ella, cuyo acto deborá tener lu•
gar en e^te cuartel de Cabailerizae
ltea^es el dia 30 del presente mes, á
las once de eu mañana.

Córdoba 19 de Octubre de 1y07.-
Ei Comandante mayor, Enrique Lo
ra.-V.° B.°: El Coronel, Ortiz de Sa-
racho.

^`^^:^^^^^ ^^ ^^^^^^^^^

r e su procedencia, se inserta á conti•

nuación la parte dispositiva de la

Real orden de 7 de Fc.brero de 1908,

publi:cada 8II 08te BOLRTIN el día 1^

del mismo mes año.

Dice así:
^Las Corporaciones provinaia^es Y

^municipales eatán obligadas á aatíe•
^facer todos loa gaKtoa dA las sabaB'
^tas que se declaren desiertas, con
^arreglo igualmente á los artículos
^S.° y 23 de la referída Instruccíón.

^Las egpresadas Corporacionea ea'
Ltán obiigadas á. setiUfacer los dore•
^choe d© inserción ei^ los psxiódíc°a
^oflciales de tadas laa subaetaa qua
^resulten desiertae, por no hab9r r^°'
^tivo que aconsejo la egcepción de es'
^te pago.

DDebe reccrdarHe que las Cc^rpora•

=ciones sou las que deben sbenar en

^primer término todos los gaatoR de
a!aa aUbastae iriNECU^Sabiemento, áre'

^serva de rair^tegrarsfi, cuando ez^'

^t^ r©I112.t::,nte, dP, 1oP, ga^tod dCa31^'

^nadoe por Ia r^ubasta en qca hubo
^postor.^

-- --..... . . ........^

L+^•n la i;^?^rNnta deI ^^^isrio ds
Córáoba^ tl,Jtr-ados ^€?, se h^^ila^.
dr^ venta los impreNos si^^wieutas;

r

^t`^ ^ ^ ^ ^ ^. ^
para ^^:t

lIerft3s.
c0i"et^r.^ ;t ^'Snti^ Eif> ^^b^

^^^^^^^ ^.1^.^_1L'^..^^^^

de cosswn.os v li>rt^ cóbrRtoií^^.

,^ •
^.t1^5t^,^ '.^.® ^^3^`^^^^.x^1^:^.

con arre^I^s al i3l^imo lnode'a.

^éd^^a,s de ^pre^^^
de sogundo c;racio, €:on ;^^^r^i^^^ $
Ia Iustr^cci^ín úe 2á ci® ^.k^ril d^
^. ^^^.

^^^ . 'j` ..̂^..^^E^^^.
^s para ^^aardrts jur4^doŝ. ^

RE ^^. ^ ^^^^ ^+^
^ ^tradas para e°dificios y qo?are^. "
N

^ Lo^ ^oderes par^
^ clases pa3^va^, residentes en C6 '

^ doba ; fuers.

^
^

^ V .1-'J^ ^.^1.^

; ue cal~dales ^ de ordenación>

. . .
áorradores c:e ^ngresos y ^^^^4r

REÚ^E®^
^8

para Ia cobranza ciei impusst° `'
consumos.En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de este periódico
Gflcial, y para mejor ínteligencia de
cuantos en el orden o8cial ó particu•
lar publiquen anuncioa, sea cual fue-

I»aprenta del Diario de Córdoba^

^^^^^^^ ^1^
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